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Don Andrés Gómez Margarida, Impector y Profesor nume
rario.

Vocales suplentes: _
Ilustrísimo senor don Gonzalo Cerrillo Maroto, Comisario y

Profesor numerario.
Don Eusebio Luis Martínez Pavón, Inspector Jefe y ProÍe

BOl' numerario.
Don EveIlo Palácios Varona, Inspector y Profesor numerario.
Don Juan Manuel Lacarta CabaUero,Conüsario y Profesor

auxiliar.
Don Antonio Jambrina. Calvo, Inspector y Profesor auxiliar.
Don Jaime Alcalde Rodríguez, Inspector y Profesor au.:dHar,
Don Vicente Peyró de Quintana, Inspector y Profesor auxiliar
Don Joaquín Martín Bueno. Inspector y Pi'ofesorauxíliar.
Don Francisco Leal Diez, Inspector y Profesor "auxiliar.

Tercer ejercicio.-Escrito, sobre materias de -Derecho:

Vocales:

Ilustrísimo señor don Rafael Casarés Córdoba, Magistrado,
Presidente de la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audie"ncia Territorial de Madrid.

Ilustrísimo señor' don Gonzalo Cerrillo Maroto, Comisario y
Profesor numerario.

Don Eusebio Luis Martínez Pavón, Inspector Jefe y Profesor
numerario,

Vocales suplentes:

Ilustrísimo s~ñor don Esteban Domínguez y Felipe, Comisa~
rio y Profesor numerario.

Ilustrísimo señor don Antonio Viqueira Hinojosa, Insp0ctor
Jefe y Profesor numerario,

Don Juan Luis García Llavera, Inspector y Profesor nume-
rario.

Don AureHo Rivera, Ramos, Inspector y Profesor numerario.
Pon José Fm-nández Peña, Inspector y Profesor 11.umerario.
Don Julio Pato Cano, Inspector y Profesor auxiliar,

Si las necesidades' de la oposición lo requieren, el Director de
la Escuela podrá. disponer la formación de ponencias que per
mitan una mayor celeridad en el desarrolló de los ejercicios y
mejor control en la calificación de las diferentesrnaterias ob
Jeto del examen.

De conformidad con lo dispuesto' en el artículo sexto: 2" del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre oposiciones y concursos,
los aspirantes admitidos a esta oposición podrán reC'ursar a los
miembros· de los Tribunales calificadores ·cuando concurran las
circunstancias p~evistas en el artículo 20 de la. Ley de Procedi
miepto Administrativo, dentro del plazo de diez días, a ,partir
del de la publicación de la presente Resolución en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , y

3.° Los ejercicios darán comienzo el día.2 de abril próximo,
con el reconocimiento médico, que se celebrará en esta Escuela
General de Policía, sita en Madrid, calle de Miguel Angel, nú
mero 5, a cuyo efecto se convOCa en primer llamamiento, a las
nueVe horas de los días que se señalan a continuación, a los
números por el siguiente orden:

Día 2 de abril. del número lal 200; ambos incIush'e.
Día 3 de abril, del número 2C>1 al 4OO,artlbos inclusive.
Día 4 de abril; del número 401 al 600, ambos inclusive;
Día 5 de abril, del-número 601 al 8OO,ambos inclusive,
Día 6 de abril, del número 801 al 1 000, ambos incluSIve
Dla 7 da abril, del número 1001 al 1.200, ambos inclusive,
Dla 9 de abnl. del número 1 201 al 1.400, ambos inclUSIVe.
'Día 10 de abril, del número 10401 al L6oo. ambos inclusive,
Día 11 de abril, del númeroL801al1.800,aItlbosincIusive.
Día 12 de abril, dal número 1.801 a12.000, ambos inclusive;
Día 13 deabriJ, del número 2.001 al 2,200, ambos inclusive.
Dla 14 da abril. del número 2.201 al 2.400; anibos Ínclusive.
Día 16 de abril, del número 20401 a12,600, ambos inclusive.
Día 17 de abril" del número 2.601 al 2,800, ambos inclusive.
Día 24 do abril, del número 2.801 al 3,00(), anibos inclusive.
Día 25 de abril, del númer-o 3.001·al3~200, áinbo,sinclusive.
Día 26 de abril, del número 3,201 al 3.400, ambos in~lusive,
Día 27 de abril. del número 30401 al 3.600, ambos inclusive.
Día 28 de abril, del número 3.601 al 3.800, ambos inclusive.
Dla 30 de abril, del número 3.801 al 4.000, ambos inclusive.
Día 2 de mayo, del número -4.001 al final.

..~ . pruebas de aptitud física qUe comprende. este primer
.)erCIClO tendrán lugar en el Colegio da Huérfanos de la Direc
cl6;O- G~neral de Seguridad, sito en. la" plaza de-Carabanchel
BaJO, num~ro 5, a l.a~· t:oras que se fijen,a cuyo efecto los se
:fiores OpOSItores reClbIran las oportunas insttuccionesal compa
recer a reconocimiento médico.

Una vez finalizado este· primer. llamamiento, se -hará público,
con. setenta y dos horas de anticipación, la iniciación del se
g~ndo,. a cuyo efecto se anunciará en el tablón de avisos de la
D~reccIón General de Seguridad. y en el de' esta Escuela, los
numeras convocados y Jos días de actuación de cada uno.

Contra esta Resolución definitiva' podrán los' interesados in
terponer recurso de alzada ante el excelentisimoséñor Mitds-

tro de la Gobernación, en el plazo de quince dias, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado~.

Madrid, 3 de febrero de 1973.-EI Director genera!, Eduardo
Blanco.

HESOLUCION de la Jefatura Superior del Servicio
Nacional de iilspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales por la que se anuncia a concurso
la provisión en propiedad de las plazas de Asesores
Inspectores, Jefes de los -Servicios provinciales de
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales de Cuenca' y Gerona.

Se anuncia concurso para .la provisión en _propiedad de las
'!')!r:za':' vacantes dé Asesores-Inspectores, Jefes de los Servicios
provinciales de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales de Cuenca' y Gerona, de conformidad con lo prevenido
en el artíciilo 359 de la vigente Ley de Régimen Local y en el
artículo 22 del Decreto d\3 26 de julio de 1956, modificado por el
de 9 de mayo de 196$, con arreglo a l~s siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso quienes re·
ú_:an Rlguna de las siguientes condiciones:

a) Pertenecer a los Cuerpos NacioI+ales de Secretarios de
primera categoría o Interventores de Administración Local~ con

'título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas, Econó
miCás o Comercialesoel de Profesor Mercantil, y contar con
más de diez :leños de servidos a la Administración general o lo~

caL A efectos del cómputo de servicioS, se tendrá en cuenta
el tiempo de duración de los cursos de habilitación profesional
P&ra ihg,'eso en el Cuerpo respectivo, realizados en el Instituto
de Estudios de AdminIstración Local, en armonía con Iu estable
Cido en la regla 8.- para la. aplicación de la tabla oficial de
valoración en-los concursos de Cuerpos Nacionales, aprobada por
Orden min~sterial de 21 de julio de 1958, y

bl Estar en posesión del diploma. expedido por el Instituto de
Estudios de Administración Local, mediante el cual se habilita a
los funciomúios procedeIltes de los Ministeríos de la Goberna
ción yde Hacienda para el acceso a las plazas de este Servido
y, ademús, contar Con más de diez años de servicios a la Admi
nistración general o local.

En ningún caso podrán optar a las plazas que s'~ anuncian
S; concurso quienes se haBen sometidos a expedientes disciplina
rio o hubieren sufrido alguna sanción por faHa grave o muy
grave.

Segunda.-Lo$ méritos que podrÁn ser tenidos en consiqera
ción por \11 Tribunal, medialite apreciación discrecional y conjun~

ta, ssrán los siguientes:
al Conceptuación deducida del historial administrativo de

los solicitantes.
b} Cargos obtenidos en virtud de oposición y servicios de to

do orden que se hayan desempeiiGC:o en la Administración gene
ralo local.

el Haber obtenido el premio nacional ~Calvo Sotelo~ o un
accesit del mjsmo. títulos ~)cudémicos o diplomas relacionados
con el Derecho administrativo y Ciencia de ]a Administración,

d} Ser autor d-a pú.blicacione~ originales de verdadero mérito
relacionadas con el Derecho público, la Economía. la Hacienda
o el Régimen Local, en cualquiera de sus ,amas, o haber expli
cado cursos o dado lecciones o conferencias sobre dichas ma
terias.

e) ConocínlÍ'cnto de idiomas y. grado en que Jos posee.

Tercera.-.:...La admisión al concurso habrá de solicitarse por
medio de instancia dirigirá al excelentísimo señor Ministro de la
Gobernaciór., dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar
del síguient'd aJ de la publicación de esta convocatoria en el ..Bo~
letín Oficial del Estado...

En dicha instancia harán constar los solicitantes los siguien
tes datos: nombre y dos apellidos, fecha de nacimiento, natura
leza, domiciHo, situación administrativa actual, plaza que ocupa,
fecha y forma de ingreso en el Cuerpo, numero en el últim0 Es~
ca:Iafón o relación de funcionariOs publicados, servicios prestados
ala Adminish-ación general y local con especificación de plazas,
y condiciv_'~s y méritos que alegan ,de los enumerados en la base
segunda.. También harán constar que no se hallan sometidos a
expediente disciplinario ni han sido objeto de sanción grave ni
muy grave.

Cuarta.-El Tribunal calificador del concurso estará presidido
por el Director' general de Administración' Local, J'.¿}fe Superior
del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraQiones .Locales, . formando par~ del mismo el Jefe Cen
tral," el Subjefe Central y el Jefe de la Sección Central de Ré
gimen Interior del referido Servicio; el Jefe da la Sección Pri~

mera de la Dirección General de Administración Local y el Pre
sident.e d'ol Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y De
po_itarias de Administración Local.

Dicho Tribunal apreciará discrecionalmente el conjunto de mé
ritos de los aspirantes, ponderándolos con la conceptuación de
ducida del historial administrativo de cada uno de ellos, y en- es-
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}",fu,:rid, 31 d0 '.~e 19n,-~El Cih:clu' [(0::\',:< (k i\r!m1-
ni, 'lUCJ'l1 .tocRL St;:~e:')l riel SClvi<:io ~";lcfLCLj de ll)"'lll'C-
eL;;] y Asesoramiento de JasCorp()rnc:iunes Lccalcs Fcn:aüdo
de Ybhrra.

Octava.-Los Asesores-Insqsctores qUB resulten nombrados y
Pl-o(';;("~:,m de la ACml!"1JSl:ración Local quedaran en sus rcsl_'ecti
YVe '::llBr-pOS en sitc'nj..::ión do- excedc,ncia -C.cLvu, LosprocC(;,3nt0s
CL <')5 Minis:t~rios de Hacienda yde la Go0c~llaciónqul.xl;~rán

('1'. s¡tt::i.ciGn C{\ su)e¡'D1,:m,::.~ario

E, tt..do caso a los nombrados ]8sse,-á (le apll-:-,ación b p¡"ü
YFllido cn elUU,Q!0J.C t"noo del articulo 22 y en d número so
gu"d j c",l a~'l1culo 2,') del Decreto de 2ede p!lw :>:; 1855.

OftDLN de ¿2 de e¡;ero de ¡9í3 pOI la que se
admite la renuncia d3 don JOJé María Otero Na
va,s,:,.}I',': al cc:nlO de Pn?sidf'nt~ d"l Tribunal del
CO!i(>_< ·so- ,-,pDs¡'ción a las p:'lzas de Profe!wr (!CF2~

gi!iO de ~E:_e:"fricid0'! y !I1W¡I¡g!itmto,-, de la~ Fa~
de Cie'U'iuB (fe Santanc1er y Va!ladold de

Un[v2r:;teiad dB VQ/bdoZid y SB nombra Presi
d:!'lie del indic"do 'l'riotuál a don Armando Durán
IUírcnfla.

MINISTEHlO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUC10N 'de la >Dirección General de Personal
pcr la qu·~ se hace pública la lista de aspirantes
admitidos a las oposicíones a pIel zas. de Profesores
agregr"tf1os de .. Filosofía.• "Griego- y ...Latín· de lns
Ututos Na:,jonales de Ent;.:díanza Media, convocadas
por Orden de 22 de junio de 1972.

De c-onfOf'mj¿~id con lo dispuesto en el número 7 de la
Resolución de 22 de Junio de 1972 (..Boletín Ofi~ial del Estado,"
de 22 de julio), por la que se convocan OpOSICIOnes, turno ll·

Ilmo, Sr. Dir-:ctor general de Univers¡da,des e Investigación.

VILLAR PALASI

n no. Sr.: Vista lt.: petic[(?ll fotrculBda por el il1terc3UCo y
',/.0'1;':' adl1cic!i:J.S IJ-'j';;l nlJ'Omo,

Minislc;·ío :,8 n:SDc1tu El.dmil;f h~ renuncia del exce
;;Gnor dc.·n José Muda Otero N1wascués al cargo Je

del 'fdbunQi d..::1 concurso-GjJo':iíción para la prc.vi
,La do las plazas d':l Pro[~E~.T fi!!.'-egHuo lb "E1cctricidHd y
iI/ag:1Ctisrno.. do hs FaCUltades de Ciuncias de Santander y
\(e11adú1id de ia Univcrsidud de Val1ucklid, para el que ft:É!
TIom(¡rs.do por Orch,n ministeJ"ial deG de diciemlJn~ de 19'12
(.dcleLín Oficial del Litado-<- do 4 decner(J d-e 19r1J y nomhntr
Pn,sidcnte del indicado TribuliRI al excelentísimo señor don
Anna:Ll0 Durán ?.. ;jr'!:!:'1()a.

Lo digo a V. 1. pel;-a su ccnocimi(')nto y efecto!:>.
Dios guan:e a V ¡ mtH'rJüs arlos.
Madrid, 22 de en~'r() dG 1',)73.

Tercera.-S~ fiía 'el pJd2.V de tTeinta días háblles, contados
a jE1"tir del sigU.le¡Le al de la publicación de este anuncio en
d ~il',]eUil ont.;ttl del [<,,:ado-, para que los aspiral1.te!:> presen
ten la cOHl2sprmdíent\; soiicitud IllBdi,-,.nte insta.ncia debidamen
te IcinÚ'gn.:.da, dIrigida al üusUisimo si:doy SuOseCleUl.rio d"d
;,¡;'~i,;torw de Obm" i;ú~J]ícas, a lrüvé:; de la Jzlfatura. de Obrns
rúóJicns de la l;ruvincia en que resicta el illÜ':nsudo. en la que
se harán constur: 110min"ü y dos apellidos, naturaleza, estado
c.:i'¡,il ydomic'ii.'J, m".rüie"cwJ:ldo. asim10,mo, Bxpr;'sa y dr-tallada

qu,~ l"eÚ1l8n to<:i.[:$ y cada una de las c:ondicioDl.'s exigidas
ccnvUChtodh.

19u.alnwnte J)Te~'Cnta(án. las ccrtiúcdd-or..esjustifícuUvas de
les r,é_riUt3 qUE) ~;lei!,tl_\-", (:1 int.en::sado. ~;e unsiderarán merito.';
ldev::lHi.cS pnra €:,tc {:()"CL'rsO los rc.s0ú::del:;; en el tU t:iculo 26
ek! E~¿.L2ment0 del Cuerpo.

C\lHrta.-Terrninado 'el plazo para solic:tar, se publicará en
(1 ",ro't"t;n OfiCtt1] del Estaco" y en el ~BdetiG Ofidal,. de la
jll'Ovinda, la rdi.Kiün de admitido,,, y excluidos, ft¡andr.se eta
y hora, as¡ temo hi.~!\ren que hayan de rrtS'¿Dte.Fse en esta
cUjJitf11. tara I"f':liz:l.l' In,; pC1.lC'JIlS de conocimiento y anUtFGf's.
Al propio tiempo se uará a ccnüccr el Tl'ibunal Que ha de
iÚL':,>-1T dejos ¡nél'U,'!> y con,··cim'f'tltns d'lO' Ins C0nCtlfSa!ltes, ha
c:pr,,::'o pÚ,t.;1ica s.u comr:;csidón. a 105 et'"ctns d~ nY1;l:3ac:¡ón por
lus in;cre'\Udos en el pkí.::,;) que determina 81 vip:'l.tu He:;l8.mcnto
do (>:",~,kioP8S v C[H1C'~lr5Ds.

Q\~:in:r..--El l'ribul'-,d dcs~gnado pnra djclu.;s 0xéÍmen,es, en
n:_'~;uJ+¡:d() dI' los e'ercirjos y de los nH~:dtos ·,tl,c;gados y

P'"";';:wndnl a la Sl'b,::cCi"I2!nnn ("-.\\ Mini,letk' da
el (,Gncu:·sr~nte que a :.;t\ juicio drbo OCU):élr las

vncallks.De e~,Ll desiynhción, una vez ap,-obrlda por ?<.1adrld, .se
é~:~<l. Tublidda-j l:w:.lhntc anuncios ¡JHbJirr¡ek" en \;011 ",Bo~etin

Of":cinl elel [;;;tRdoco- 'J 0'_, el "Bolctin oncü-l.l,· de ln provinch,
'l I¡~l'nhhn en el tablón de 8i1uncios de 6s1a Jefafura_
. Snxt'~ . :En ~I. (h~sarrollo y demás tiú'nites de este concurso
o\Jo.sición, C'"¡ lo no fL'::.prcsamente rcguf.'1clo nor las anteriores
b'''i2~J, será ue npliced/m lo dispn()~to con cmácter p;('n\..~ral en el
Decrete.-' de la PrC;10i"11cJC\ del Gobiernn- de 27 3e junio de lH1l8,
y en el P.egbnl"2ntn dd C\lerpo de C~'mjn€ros de 13 de juIlo
de198!.

Cádiz, 2 de febrero de 1973.--EI In;:~8ni,"ro Jefe, Luis Mar
tinez Izqulerda.-l JJS7-E.

MINISTEHIO
OBRAS PUBLlC¡\SDE

Sexta.'-.----Losconcursantes nombradosasuliürún la::; J12r8turas
de ;0_ Servicios pl'ovinciales respcCtívos'Y cuidarár:J¿ ta. reali
z,;ci(,n do las funciones que a esto.} Servicios <t;Oj[;nacl artícU~

b n del Decreto de 26 de julio oe1955, 8sí como dD todas aque~

lbs que les sean encomendadas por el Servi<;Jú Ceniral.

S,:pUma,~AnáloGfjn1ente a lo deterillinaio p;¡ra 10S demás
A'wscn~s,Inspectoresdel Serv.'cio Naciorw.l do} In"pecció-n y Ase
s:lr~,miento do l_as CorpOi"aciones LocaJes, el d('3enc~!2i1o d¿ h.s
J;.;L:dm:1s de lus Servicios provinciales; sera incúrr,patibJ'2:

a) Con toda clase de relación de servicio, ::l.scsor<:¡mic,to, rc
pncc,entación o gestión con,las Entidades,localé$,sea: cualquiera
L.l fonna de retribución o aunqlle faltase éSHL

bJ Con toda otra actividad que menoscahe las obJi::aciones
hlhercntes al cargo y con el ejercicio de la 1mlfesJón de Abcga.do
o Prccurador ante lC.:;'I'I·ibuna7es 'le JusLcia de cualquier orden,
con oxc2pción de cunnctoho.ya de actuar en deíensa de lasCor
pomciones Locates en -virtud de lo disptlcsto por la Jefatura
Su:;cdor del Servicio.

Los funcionarios designados ~endrán laoblig:s,r;ion de declarar
ar,t.., -la Je:aturaSuperiordel Servicio Nacional de InSp'~cdón y
Ast'sorr:.miento de· 1"'3 COl'poraciones Locn:es 1f."" actividades qUé
8j(H7:an fuera de dicho Servjc~o, para que a su i/ista pueúl. ord'ry
1.:.:·'03, en cada caso, la insttuccí"ndel cortm:pondientc c-:tpeJicn
L a los efoctos "e gaamtizD.r las incompatibilidndcS .:stahkddas.

L. ocultación de algunos dC', e,:>to::motivos de incompatE'il¡d.nd
tcnJdt la. consideración ele fatta muy grave y sera ?andonada en
c(¡ns'"~cuencia.

RESOLUClON de la Jefatura de Obras Püblicas de
Cádiz referente alconcurso~oposicí6n restringidQ
para proVeer dos plazas de Capataz de Cuadrilla.

. .. ~

Esta Jefatura, debidamente autori.zada por Resolución d~l

ilu~trisjlna señor Subsecretario del· Mini5t-eriode Obras Públicas,
de fecha 25 de enero de 1973, convoca concurS(l~oposición res
tringido para proveer dos plazas de Capataz de cuadrilla, va
cantes en la actualidad en la plantilla de esta provincia, con
sujedén a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Camineros riel Estado de 13 delulio de 1G61.

Regirán en ('ste concurso~o'posiclónlas siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte todos 108 individuos d\;!l Cuer
po de Camineros, cualquiera que sea'laprcvlncia. donde estén
Ó"clstinados, siempre que al e.errarse el plazo de admisión de la
c6nvocatoría tengan un ano de antigüedad en ,el Cuerpo,

Seg'.mda.-Los cOnocimientos que se exigen pura esta convo~

caloria son los que detalla el articulo sexto, apartado el, del
citado Reglamento de 13 de julio de 1061.

p"<:c.ial aquellos que-tengan relación Con las fu¡wiones del Servido
Na;;.ional de Inspección y Asesoranliento dalas Cor-poraci:mes
Locales, pudiendo incluso declarar cCsiertoel con(;urs,,', .. Y elc~ará

Sl! propuesta al Ministro de la Gobernación, oua reso!vem 01

concurso.
Ll Tdbunal poddl. acordar, antes do. hacer la mencionada pro

lHlCsta, la realízaciún. por los concurSftntes. c~e algún tmbujD
relac'.onado con la especialidad en las condiciones que s.) sefm-
len, -1 ohjeto de completar sus elementos de juicio. .

Qllinta,-Los concursantes que fuerendosighados para ocupar
1::3 vacantes d-abenin tomar posesión d3 SUs cargos deIüro del
pIu'LQ de treinta días, contado a partir de la publicación de .sus
n.:Jtnbrnmlcntos, debÍl;jj)dopre-sentar para tal pcsc,;Íón los d(;cu~

m;~ntGS acreditativos de las condiciones de caraddad y requisi
tos exigidos en esta convocatoria.

Q11i>:'\11e8 jentro (Je! plazo indicado, y salvo los cusoscte fuer::;:u
me::,')r, no presentaran su c!ocumenülció:1., no po,.~nln ser pose
simlH.dos y queda.rá sin efecto "u ncmbramienlo, sin perjukiode
la responsabilidad eli que hubim-en podido. ir'H.::un-ír por faL;e0ad
c., ¡a ir;.stancia referida Dula base tercera.


